
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 7 de abril de 2010 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar
durante el segundo trimestre natural del año 2010 a las cuentas que la
Junta de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2010081326)

En virtud de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el segundo
trimestre natural del año 2010 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,008%,
correspondiente al tipo aplicado durante el trimestre anterior, puesto que de la aplicación de
lo dispuesto en el citado artículo resulta un tipo de interés negativo, por lo que no se proce-
derá a la revisión trimestral del mismo.

Mérida, a 7 de abril de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 24 de marzo de 2010 por el que se somete a información
pública el Programa de Ejecución, promovido por FEISA, para el desarrollo
y ejecución del polígono industrial de Herrera del Duque. (2010081333)

Aprobado inicialmente, por Resolución de la Consejería de Fomento de 4 de marzo de 2010,
el Programa de Ejecución promovido por Fomento Extremeño de Infraestructuras Industria-
les, S.A.U. (FEISA), para el desarrollo y ejecución del polígono industrial previsto en las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Herrera del Duque, se somete el mismo a un perio-
do de información pública por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este Anuncio, durante el cual podrán formularse alegaciones a su contenido; hacien-
do constar que la actuación se gestionará de forma directa por el sistema de cooperación,
por lo que será improcedente la presentación de alternativas técnicas y económicas, así
como el ejercicio de adjudicación preferente regulado en el artículo 136 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

A estos efectos, el Programa de Ejecución, junto al expediente de su razón, estará expuesto
durante este periodo, en horario de oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en
las dependencias de la Consejería de Fomento, sitas en Avda. de las Comunidades, s/n., de
de Mérida.

Mérida, a 24 de marzo de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

Martes, 13 de abril de 2010
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